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Expediente.110014003086 2023-00205 00 

En atención a la solicitud realizada por el extremo actor (No 6 exp digital), el 

Despacho ordena oficiar a la entidad CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR

COMFAMILIAR DEL ATLANTICO, para que, dentro del término de 5 días, 

contados a partir de la recepción de la notificación, informe los datos que allí 

reposen respecto a las direcciones donde resida el demandado CANDELARIO 

JOSE ANDRADE FONTALVO C.C.8.706.647. Comuníquese por el medio más 

expedito posible. 

  

 

NOTIFÍQUESE,  

                           
 

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
P.L.R.P. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
 

El auto anterior es notificado por anotación en 
estado No.  _____  de hoy   

________________________________. 
La Secretaria, 
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